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Expediente: 23/2018

COMPARECENCIA DEL DEFENSOR PÚBLICO LICENCIADO GUADALUPE NÚÑEZ OLVERA.- San José el Alto, Qro., a 17 diecisiete de diciembre de 2021, dos mil veintiuno, presentes en este  juzgado ante la Juez Ana Maritza Elizondo Ángeles, Titular del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de Querétaro, quien actúa legalmente con el Licenciado César Rico Romero, quien autoriza y da fe de lo actuado, da cuenta que se encuentra presente el defensor público Licenciado José Guadalupe Núñez Olvera y quien se identifica a satisfacción de este Juzgado.
En uso de la voz el defensor señala: “que el motivo de mi comparecencia lo es con el objeto de solicitar copia certificada de la testimonial de Manuel Rodríguez Dávila de fecha 15 de abril de 2021, con el objeto de exhibirla en el juicio de amparo promovido  por mi defendido ante la autoridad federal…”

A lo que la se acuerda: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 y 65 del Código de Procedimientos Penales para el Estado, se tiene por presente al defensor público de mérito y se autorizan las copias certificadas que solicita, las cuales serán a su costa, debiendo realizar el pago correspondiente de la certificación de dichas copias, ello en cumplimiento a la Reforma del artículo 166 de la Ley de Hacienda del Estado, así como al Acuerdo del Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Querétaro, de fecha 25 de marzo de 2021, donde se ordena el cobro de copias certificadas en Juzgados de Primera Instancia de Querétaro, por un costo de $22.41 (veintidós pesos 41/100 m.n.), mismas que recibe de conformidad en este acto

Sin más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido. Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles Titular del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de Querétaro, quien actúa legalmente con el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien da fe.- Doy Fe.

LICENCIADO GUADALUPE NÚÑEZ OLVERA 

Defensor


PUBLICACIÓN.- El 20 veinte de diciembre de 2021, dos mil veintiuno, publique el auto anterior en listas de este juzgado.


